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Lima, 03 de enero de 2023 
 

 
VISTOS: El Memorándum N° 147-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UA, de la Unidad de 
Administración, el Memorándum N° 0226-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO y el Informe N° 056-
2023/VMCS/PASLC/UO/CO-csantana ambos de la Unidad de Obras, el Memorándum N° 073-2023-
VIVIENDA-VMCS/PASLC/UPP de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto y, el Informe Legal 
N° 035-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL, de la Unidad de Asesoría Legal; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 31 de mayo de 2018, se convocó en el SEACE el procedimiento de selección 

Licitación Pública N° 002-2018/VIVIENDA/VMCS/PASLC, para la ejecución de la Obra: 
“Sectorización del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la parte alta de Chorrillos: Matriz 
Próceres – Chorrillos, Provincia de Lima, Departamento de Lima, con código SNIP N° 95668, y 
Código Único N° 2403504 (en adelante, la Obra), con un valor referencial de S/ 433 240 491.33 
(Cuatrocientos treinta y tres millones doscientos cuarenta mil cuatrocientos noventa y uno con 
33/100 Soles) incluidos los impuestos de Ley, y cualquier otro concepto que incida en el costo total 
de la ejecución de la obra; 

 
Que, dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobada por la Ley N° 30225, modificada por el Decreto Legislativo 
N° 1341 (en adelante, la Ley), y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-
EF, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF (en adelante, el Reglamento); 

 
Que, con fecha 20 de diciembre de 2018, el Programa Agua Segura para Lima y Callao – 

PASLC (en adelante, la Entidad) suscribió el Contrato N° 007-2018/VIVIENDA/VMCS/PASLC, 
derivado del Concurso Público N° 002-2018-VIVIENDA-VMCS-PASLC, para la supervisión de 
ejecución de la Obra, con la empresa ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C., en adelante la 
Supervisión, por un monto ascendente a S/ 18 440 1760.14 (Dieciocho millones cuatrocientos 
cuarenta mil ciento setenta y seis con 14/100 Soles) que incluye todos los impuestos de Ley, con un 
plazo de ejecución de novecientos ochenta (980) días calendario;  

 
Que, con fecha 21 de diciembre de 2018, la Entidad suscribió el Contrato N° 008-

2018/VIVIENDA/VMCS/PASLC, con el CONSORCIO AGUA SCM, integrado por las empresas 
CESBE S.A. SUCURSAL DEL PERÚ, y, SINOHYDRO CORPORATION LIMITED SUCURSAL DEL 
PERÚ (en adelante, el Contratista), para la ejecución de la Obra, por un monto ascendente a S/ 433 
240 491.33 (Cuatrocientos treinta y tres millones doscientos cuarenta mil cuatrocientos noventa y 
uno con 33/100 Soles), monto que incluye todos los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución 
de ochocientos noventa (890) días calendario, en adelante el contrato de ejecución de obra; 

 
Que, con fecha 08 de enero de 2019, se realizó el acto de entrega de terreno, quedando 

establecido el día 09 de enero de 2019 como fecha de inicio de la obra; 
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Que, mediante Carta N° 9275-12/2022/PASLC-CHORRILLOS, de fecha 30 de diciembre de 
2022, el Contratista remitió al Jefe de Supervisión la Valorización de los Mayores Metrados N° 26, 
además, adjuntó el Informe N° 086-12/2022/RMCD/PASLC-CHORRILLOS, de la Ingeniera de 
Costos, Valorizaciones y Programación de Obras, la cual concluye que, el monto de la valorización 
es S/ 449 188.91 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento ochenta y ocho con 91/100 Soles) 
incluido IGV; 

 
Que, ante ello, con fecha 05 de diciembre de 2022, el Supervisor remitió a la Entidad, la 

Carta N° 048-2023-ATINSAC/RL, mediante la cual, expresa que, en razón de la Carta N° 024-2023-
A&T/JS/GFQ, del Jefe de Supervisión de Obras e Intervención Social, se procede a emitir la 
aprobación de la Valorización N° 26 del Mayor Metrado del Contrato – Diciembre 2022; 

 
Que, con fecha 27 de enero de 2023, el Responsable de la Unidad de Obras, a través del 

Memorándum N° 0226-2023/VIVIENDA/VMCS/PASLC/UO, remitió a la Unidad de Administración y 
brindó conformidad al Informe N° 056-2023/VMCS/PASLC/UO/CO-csantana, de fecha 26 de enero 
de 2023, el cual concluye que, corresponde aprobar el pago de la Valorización de los Mayores 
Metrados N° 26, por el importe de S/ 449 188.91 (Cuatrocientos cuarenta y nueve ciento ochenta y 
ocho con 91/100 Soles) incluido IGV, por lo que recomienda continuar con el procedimiento 
administrativo correspondiente y, adjunta el Informe N° 0005-2023/VMCS/PASLC/UO-mescalanter, 
de fecha 27 de enero de 2023, mediante el cual el responsable del Registro en el Banco de 
Inversiones precisa que ha efectuado el registro correspondiente en el Formato 08-A literal C, lo 
cual hace que, el costo de inversión se modifique en S/ 564 675 200.65; 

 
Que, con fecha 30 de enero de 2023, mediante el Memorándum N° 073-2023-VIVIENDA-

VMCS/PASLC/UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto remitió el reporte de la Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 118, por el importe ascendente a S/ 449 188.91 (Cuatrocientos 
cuarenta y nueve ciento ochenta y ocho con 91/100 Soles), certificando que, se cuenta con los 
recursos presupuestarios disponibles en la secuencia funcional para atender lo solicitado; 

 
Que, con fecha 31 de enero de 2023, a través del Memorándum N° 147-2023-VIVIENDA-

VMCS/PASLC/UA, la Unidad de Administración remitió el Expediente de la valorización de los 
Mayores Metrados N° 26, correspondiente al mes de Diciembre 2022, a la Unidad de Asesoría Legal, 
adjuntando la certificación de crédito presupuestario antes citada, para la emisión de la opinión legal 
correspondiente, así como elaborar el proyecto de Resolución Directoral respectiva; 

 
Que, en razón del Informe N° 056-2023/VMCS/PASLC/UO/CO-csantana de fecha 26 de 

enero de 2023, emitido por la coordinadora de obra, concluye que, corresponde aprobar el pago de 
la Valorización de los Mayores Metrados N° 26, por el importe de S/ 449 188.91 (Cuatrocientos 
cuarenta y nueve ciento ochenta y ocho con 91/100 Soles) incluido IGV, de acuerdo con el siguiente 
sustento: 

 
“(…) 
4.1    DE LAS PARTIDAS EJECUTADAS:  

Los MAYORES METRADOS N°26 DEL CONTRATO PRINCIPAL, del presente informe 
corresponde a las siguientes partidas: 

- PARTIDAS LAP 
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I tem Descripción

03 LINEAS - REDES DE AGUA POTABLE

03.04 LINEAS DE CONDUCCION

03.04.01 LINEA DE CONDUCCION EMPALME LOS QUECHUAS A CD-14

03.04.01.01 LINEA DE CONDUCCION EMPALME LOS QUECHUAS A CD-14 DE DN 1600 mm, HD-K9

03.04.01.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.01.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl. pintado señales

03.04.01.01.05.02 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 4" incl pintado señales

03.04.03 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL PTO. 03 AL REP-01

03.04.03.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.03.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.04 LÍNEA DE CONDUCCIÓN PTO. 03 A CD-01

03.04.04.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 1000 mm, HD-K9 DEL PTO. 03 A CD-01

03.04.04.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.04.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.22 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-08 A CD-09

03.04.22.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 250 mm, HD-K9 DE LA CD-08 A LA CD-09

03.04.22.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.22.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.33 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-18 A CD-19

03.04.33.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 600 mm, HD-K9 DE LA CD-18 A CD-19

03.04.33.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.33.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.35 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-19 A CD-12

03.04.35.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 600 mm, HD-K9 DE LA CD-19 A CD-12

03.04.35.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.35.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2"

03.04.36 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-12 A RA-97C

03.04.36.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 250 mm, HD-K9 DE LA CD-12 A PTO. 06

03.04.36.01.04 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.36.01.04.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.42 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE CD-03 A RA-123A

03.04.42.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 200 mm, HD-K9 DE CD-03 A RA-123A

03.04.42.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.42.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06 TRONCALES

03.06.15 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL RA-97C

03.06.15.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 150 mm, HD-K9 DEL RA-97C A LA CRP-18

03.06.15.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.15.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06.17 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL REP-05

03.06.17.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 200 mm, HD-K9 DEL REP-05 A LA CRP-19

03.06.17.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.17.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06.19 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL RA-123A

03.06.19.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 250 mm, HD-K9 DEL RA-123A A LA CV-13

03.06.19.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.19.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento rígido f'c 210 kg/cm2 de e= 6" incl pintado señales

03.06.21 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL REP-01

03.06.21.02 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 200 mm, HD-K9 DEL PTO. A' LA CRP-13

03.06.21.02.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.21.02.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06.22 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 350 mm, HD-K9 DEL RE-635(RA-303A)

03.06.22.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 350 mm, HD-K9 DE RE-635(RA-303A) A LA CRP-15

03.06.22.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.22.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales
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- PARTIDAS RAP 

 

 
 

- PARTIDAS RAL 

 

 
 
Se cuenta con los siguientes asientos del cuaderno de Obra, donde constan las anotaciones de 
la necesidad y autorización de ejecución de MAYORES METRADOS N° 26 DE MAYORES 
METRADOS DEL CONTRATO PRINCIPAL. 
 

4.2 Para la validación de las partidas MM LAP, se tienen los siguientes asientos de obra: 
 

 Mediante Asiento N°1695 (04.02.2021) del Contratista: 
 

“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados en 
reposición de asfalto caliente”  

Con el presente, se solicita la autorización para la ejecución de mayores metrados de las 
partidas relacionadas al corte + rotura, ED y reposic. Pavimento flexible asfalto en caliente 
de e=4” inc. Pintado señales en la medida que se han agotado los metrados respectivos 

I tem Descripción

05 REDES SECUNDARIAS DE AGUA POTABLE

05.05 SECTOR 91

05.05.05 RA-91C-2

05.05.05.01 REDES SECUNDARIAS  PROYECTADAS

05.05.05.01.07 VARIOS

05.05.05.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de  e= 2" incl. pintado señales

05.09 SECTOR 303

05.09.01 RAP-303A

05.09.01.01 REDES SECUNDARIAS PROYECTADAS

05.09.01.01.07 VARIOS

05.09.01.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de  e= 2" incl. pintado señales

05.12.01.02.02 REP-07

05.12.01.02.02.01 REDES SECUNDARIAS  PROYECTADAS

05.12.01.02.02.01.05 MOVIMIENTO DE TIERRAS

05.12.01.02.02.01.05 Excavación zanja (s/exp) p/tub. t-rocoso DN 100 - 150 de 1,01 m a 1,25 m prof.

05.12.01.02.02.01.05 Refine y nivel de zanja terr-rocoso  p/  tub. DN 110 - 160  para toda profund.

05.12.01.02.02.01.05 Relleno comp.zanja(pulso)p/tub t-rocoso DN 100 - 150  de 1,01 m a 1,25 m prof.

05.12.01.02.02.01.05 Elimin. desmonte(carg+v) t-rocoso D=20km p/tub DN 100 - 150  de 1,01 m a 1,25 m

06 REDES SECUNDARIAS DE ALCANTARILLADO

06.04 CONEXIONES DOMICILIARIAS

06.04.06.04 Corte+rotura, ED y reposición de vereda rígida f'c 175 kg/cm2 de 10 cm espesor

06.04.07 SECTOR 302 B

06.04.07.03 Corte+rotura, ED y reposición de vereda rígida f'c 175 kg/cm2 de 10 cm espesor

I tem Descripción
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siendo necesario continuar con la ejecución correspondiente, para lo cual se presenta el 
siguiente resumen: 

 

 
 

 Mediante Asiento N°1698 (05.02.2021) de la Supervisión: 
 

“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados de reposición de 

asfalto caliente – respuesta al Asiento N°1695 del contratista”.  

 

Damos respuesta a la solicitud realizada en el Asiento N°1695 del Contratista, mediante 

el cual solicitan autorización para la ejecución de mayores metrados. Al respecto 

comunicamos que la Supervisión, autoriza la ejecución y procederemos a la cuantificación 

de las partidas y daremos tramite oportunamente cuando corresponda de acuerdo al 

metrado realmente ejecutado.” 

 

 Mediante Asiento N°1884 (21.07.2021) del Contratista: 

 

“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados en partidas del 

Contrato original y prestaciones adicionales” 

 

Mediante el presente se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados en 

las partidas correspondientes al corte + rotura, ED y reposic. Pavimento flexible 

asfalto caliente de e=2” incl. pintado señales, dado que, al mes de junio de 2021 se 

ha comprobado que el saldo por valorizar en la bolsa de metrados es de 15,089.00 m2. 

 

Al respecto se informa el agotamiento de las partidas indicadas en el párrafo precedente 

considerando que a la fecha se tiene por instalar líneas generales de agua y alcantarillado, 

así como redes de alcantarillado. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 175°, numeral 175.10 del 

RLCE y la Opinión N°167-2018/DNT, se solicita la autorización respectiva. 
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 Mediante Asiento N°1886 (21.07.2021) de la Supervisión: 
“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados en diversas 

partidas del contrato original y prestaciones adicionales – respuesta al Asiento N°1884 

del Contratista. 

Visto el Asiento N°1884 del Contratista, autorizamos la ejecución de mayores metrados 

relacionados a las partidas descritas. La Supervisión, realizará la verificación de los 

metrados realmente ejecutados y procederemos a dar trámite conforme se verifiquen. 

 

En concordancia con lo establecido en el Artículo 175 del RLCE. 

 

 Mediante Asiento N°2102 (23.02.2022) del Contratista: 
“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados para los 

trabajos de reposición en la TR-19 y redes de alcantarillado en el sector 123” 

 

Mediante el presente asiento se informa que en el Pje.12 del AAHH Rodrigo Franco se 

tiene proyectado la instalación de una línea troncal de agua potable (TR-19) y redes de 

alcantarillado. 
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En estas líneas de acuerdo al expediente, para el caso de la TR-19 solo considero la 

partida: 

 
 

Y para el caso de la red secundaria de alcantarillado en el sector 123 considera: 

 
Sin embargo, tal como lo indica la población en documento adjunto a la Carta N° 256-

2022-A&T/JS/GFQ remitida por la Supervisión, y en verificación de campo en dicha 

calle se observa pavimento rígido, escaleras, sardineles y veredas, trabajos ejecutados 

posterior a la elaboración del expediente técnico de obra y que serán afectados por la 

instalación proyectada. 

 

 
 

Considerando lo establecido por el PASLC en la Carta N° 1721-2019-VIVIENDA-

VMCS/PASLC/UO que precisa considerar mayor metrado cuando se exceda el 

considerado en el presupuesto, independientemente del sector. Se solicita 

autorizar la ejecución de mayores metrados en las siguientes partidas del Expediente 

técnico:  
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De lo expuesto y siendo necesario continuar con la ejecución de las partidas 

correspondientes se solicita la autorización de los mayores metrados indicados.” 

 

 Mediante Asiento N°2106 (24.02.2022) de la Supervisión: 
 
“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados para los trabajos 

de reposición en la TR-19 y redes de alcantarillado en el sector 123 – respuesta al asiento 

N°2102. 

 

Visto el Asiento N°2102 del Contratista, comunicamos que, para autorizar su ejecución, 
será necesario nos alcancen un sustento técnico de parte de la especialidad de suelos y 
pavimento para poder autorizar la ejecución de mayores metrados relacionados a las 
partidas descritas en el Asiento N°2102. De ser atendidos y cumplirse con nuestro 
requerimiento y de considerar justificado, podremos autorizar su ejecución en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 175° del RLCE. 

 

4.3. Para la validación de las partidas REDES DE AGUA POTABLE - RAP, se tienen los siguientes 

asientos de obra: 
 

 Mediante Asiento N°1788 (05.05.2022) del Contratista: 

 

“Asunto: Se solicita autorización para la ejecución de mayores metrados en diversas 

partidas del contrato principal y prestaciones adicionales” 

 

Mediante el presente se informa el agotamiento de los metrados de las siguientes 

partidas del contrato principal y prestaciones adicionales. 
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(…) 

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 175°, numeral 175.10 

del RLCE, se solicita la autorización para la ejecución de los mayores metrados 

indicados.” 

 

 Mediante Asiento N°1789 (05.05.2021) de la Supervisión: 
“Asunto: Se solicito autorización para la ejecución de mayores metrados en diversas 

partidas del contrato principal y prestaciones adicionales – respuesta al Asiento 

N°1788. 
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Visto el Asiento N°1788 del Contratista, autorizamos la ejecución de mayores metrados 

relacionados a las partidas descritas en el Asiento N°1788. Al respecto, la Supervisión, 

autoriza la ejecución y realizaremos la verificación y procederemos a dar trámite 

conforme se verifiquen los metrados realmente ejecutados por ser procedentes.” 

 

 Mediante Asiento N°2502 (11.10.2022) del Contratista: 

 
“ASUNTO: SOLICITO APROBACIÓN DE EJECUCIÓN DE MAYORES METRADOS 

PARA REDES DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR REP-06 (PACIFICO DE VILLA) 

 

Mediante el presente señalamos que, tal como se indicó en Asiento de cuaderno de 

obra N°2188, el tipo de terreno donde se instalaran las redes y conexiones de agua 

potable, corresponde a terreno rocoso, el cual difiere del expediente técnico. 

 

Al respecto, la Entidad, mediante Carta N°0812-2022-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO del 

07/09/2022, comunica la improcedencia de la necesidad de prestación adicional 

vinculada a la presencia de terreno rocoso en el A.H. Pacifico de Villa, concluyendo que 

el procedimiento a seguir sea el de mayores metrados. 

 

Por tanto, en virtud de la Carta N°1721-2019-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO, se solicita 

la autorización de ejecución de mayores metrados para las partidas de movimiento de 

tierras (excavación, refine, relleno y eliminación) en terreno rocoso independientemente 

del sector o componente donde se ubiquen las partidas en el presupuesto de obra. 

 

De lo expuesto, se solicita la autorización de ejecución de mayores metrados en las 

siguientes partidas del contrato principal: 
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Asimismo, se solicita autorizar los mayores metrados en las partidas del presupuesto 

adicional N°29. 

” 

 

 Mediante Asiento N°2512 (11.10.2022) de la Supervisión: 

“Asunto: Solicito aprobación de ejecución de mayores metrados para redes de agua 

potable en el sector REP-06 (Pacifico de Villa) – respuesta al Asiento N°2502 

 

De lo anotado por el contratista en el Asiento N°2502, la Supervisión en concordancia 

a la Carta N° 0812-2022-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO y al haber corroborado lo 

indicado en el informe del coordinador de obra Informe N°327-2022/VMCS/PASLC/UO-

fsanchez del ingeniero Fernando Sánchez (documento anexo a la Carta): autorizamos 

la ejecución de los mayores metrados relacionados a las partidas descritas en el 

Asiento N°2502, la Supervisión realizará la verificación de los metrados realmente 

ejecutados y procederemos a dar trámite conforme se verifiquen en campo, en 

concordancia con lo establecido en el Articulo N°175 del RLCE.” 

 

4.4. Para la validación de las partidas RAL, se tienen los siguientes asientos de obra: 
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 Mediante Asiento N°1439 (13.03.2020) del Contratista: 

 

“Asunto: Se solicita autorización de la ejecución de mayores metrados 

 

Mediante el presente, se comunica que con nuestro asiento N°1297 del 07.12.19, se 

solicitó la autorización para la ejecución de mayores metrados respecto a la partida de 

corte + rotura, ED y reposición de veredas rígida F’C= 175 Kg/cm2 de 10 cm de 

espesor, a lo que la supervisión, con el Asiento N°1299 del 07.12.19 indicó las 

disposiciones relacionadas a la ejecución y valorización con partidas existentes hasta 

que se autoricen sus metrados. 

 

Al respecto, se informa que de acuerdo al metrado ejecutado y aprobado por la 

supervisión al mes de febrero de 2020, se comunica que se han agotado los metrados 

correspondientes, siendo necesario continuar con la ejecución correspondiente a dicha 

partida. 

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 175° del RLCE y la 

Opinión N°167-2018/DT, se solicita la autorización para la ejecución de los mayores 

metrados. 

A continuación, se presenta el sustento del agotamiento de los metrados. 

 

 

” 
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 Mediante Asiento N°1454 (01.07.2020) del Contratista: 

 

“Asunto: Se reitera solicitud de autorización de ejecución de mayores metrados” 

 

Se reitera nuestro asiento N°1439 del 13.03.2020, mediante el que se solicitó la 

autorización de la ejecución de mayores metrados relacionados a la partida de corte + 

rotura, ED y reposición de vereda rígida f’c=175 Kg/cm2 de 10cm de espesor, ya que 

se han agotado los metrados en la valorización de febrero 2020 y no provienen de una 

modificación del diseño de ingeniería.” 

 

 Mediante Asiento N°1455 (01.07.2020) de la Supervisión: 

 

“Asunto: Aprobación de la ejecución de mayores metrados en veredas– respuesta al 

Asiento N° 1454” 

 

En respuesta al Asiento N°1454 del Contratista, se autoriza la ejecución de los mayores 

metrados de la partida de corte + rotura, ED y reposición de vereda rígida f’c=175 

Kg/cm2 de 10cm de espesor, dejando constancia que la medición del incremento de 

metrado de esta partida, corresponde a la supervisión respecto a lo considerado en el 

Expediente Técnico versus lo realmente ejecutado.” 

 

 Mediante Asiento N°2348 (23.08.2022) del Contratista: 

 

“Asunto: Se solicita autorización para ejecución de mayor metrado de reposición de 

veredas en líneas de conducción, impulsión y troncales” 

 

Mediante el presente, informamos que, durante la ejecución de las actividades de 

instalación dados de anclajes en líneas de conducción, líneas de impulsión y troncales se 

ha identificado la necesidad de ejecutar partidas de corte, rotura y reposición de veredas, 

por ello solicitamos autorización para la ejecución de dichas partidas y poder ser 

valorizadas en las partidas correspondientes al presupuesto de redes secundarias. 

 

 
 

Finalmente, este requerimiento se sustenta en lo establecido por el PASLC en la Carta 

N°1721-2019-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO, que precisa considerar mayor metrado 

cuando se exceda el considerado en el presupuesto, independientemente del sector. 

 

De lo expuesto y siendo necesario continuar con la ejecución de las partidas 

correspondientes y, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 175°, numeral 175.10 

del RLCE y la Opinión N°167-2018/DTN, se solicita la autorización para la ejecución de 

los mayores metrados indicados.” 
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 Mediante Asiento N°2361 (23.09.2022) de la Supervisión: 

 

“Asunto: Se solicita autorización para ejecución de mayor metrado de reposición de 

veredas en líneas de conducción, impulsión y troncales – respuesta al Asiento N°2348 

del Contratista” 

 

Visto el Asiento N°2348 del Contratista, autorizamos la ejecución de los mayores 

metrados relacionados a las partidas descritas en el Asiento N° 2348. La supervisión, 

realizará la verificación de los metrados realmente ejecutados y procederemos a dar 

trámite conforme se verifiquen en campo, en concordancia con lo establecido por el 

articulo N°175 del RLCE.” 

 
4.5 DEL CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA 

4.5.1 Se verifica que el porcentaje de incidencia cumple con lo señalado en el RLCE en el artículo 
175.10 “(…) Para la aplicación de lo establecido en el presente párrafo el monto acumulado de 
los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados, no puede superar el quince por ciento 15% del monto del contrato 
original. El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa para el 
cálculo del límite para la aprobación de adicionales, previsto en el segundo párrafo del numeral 
34.3 del artículo 34 de la Ley”. 
 

4.5.2 A la fecha se han generado 49 prestaciones adicionales, 41 deductivos vinculantes; 25 Mayores 
Metrados del contrato principal; 07 mayores metrados del Adicional N°04, 08 mayores 
metrados del Adicional N°05, 04 mayores metrados del Adicional N°06, 03 Mayores Metrados 
del Adicional N°10, 07 Mayores Metrados del Adicional N°11, 02 Mayores Metrados del 
Adicional N°12, 02 Mayores Metrados del Adicional N°13, 07 Mayores Metrados del Adicional 
N°14, 06 Mayores Metrados del Adicional N°22, 02 Mayores Metrados del Adicional N°25, 01 
mayor metrado del adicional 30, 03 mayores Metrados del Adicional N°31, 03 mayores 
Metrados del Adicional N°48, 01 Mayor Metrado del Adicional N°35, 02 Mayor Metrado del 
Adicional N°29, 02 Mayor Metrado del Adicional N°33 y 01 Mayor Metrado del Adicional N°02. 

 

Por lo tanto, para el cálculo de la incidencia se considerará el presente Presupuesto de 
MAYORES METRADOS N°26 DEL CONTRATO PRINCIPAL, se considera el monto aprobado 
incluido IGV. 
 
Del cuadro N°01 se obtiene un porcentaje de incidencia acumulado de 11.719%, que al no 
superar el 15% se cumple con lo indicado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado (RLCE).  

 
CUADRO N°01. INCIDENCIA 
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4.6 CUANTIFICACIÓN DEL MAYOR METRADO N°26 DEL CONTRATO PRINCIPAL 
 

Para efectos de cuantificar el MAYOR METRADO N° 26 DEL CONTRATO PIRNCIPAL es preciso 
indicar que el Contrato de Obra es a precios unitarios, estando las partidas ejecutadas dentro del 

Expediente Técnico de Obra. 

 

- PARTIDAS LAP 
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I tem Descripción

03 LINEAS - REDES DE AGUA POTABLE

03.04 LINEAS DE CONDUCCION

03.04.01 LINEA DE CONDUCCION EMPALME LOS QUECHUAS A CD-14

03.04.01.01 LINEA DE CONDUCCION EMPALME LOS QUECHUAS A CD-14 DE DN 1600 mm, HD-K9

03.04.01.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.01.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl. pintado señales

03.04.01.01.05.02 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 4" incl pintado señales

03.04.03 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL PTO. 03 AL REP-01

03.04.03.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.03.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.04 LÍNEA DE CONDUCCIÓN PTO. 03 A CD-01

03.04.04.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 1000 mm, HD-K9 DEL PTO. 03 A CD-01

03.04.04.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.04.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.22 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-08 A CD-09

03.04.22.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 250 mm, HD-K9 DE LA CD-08 A LA CD-09

03.04.22.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.22.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.33 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-18 A CD-19

03.04.33.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 600 mm, HD-K9 DE LA CD-18 A CD-19

03.04.33.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.33.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.35 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-19 A CD-12

03.04.35.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 600 mm, HD-K9 DE LA CD-19 A CD-12

03.04.35.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.35.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2"

03.04.36 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-12 A RA-97C

03.04.36.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 250 mm, HD-K9 DE LA CD-12 A PTO. 06

03.04.36.01.04 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.36.01.04.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.04.42 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE CD-03 A RA-123A

03.04.42.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 200 mm, HD-K9 DE CD-03 A RA-123A

03.04.42.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.42.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06 TRONCALES

03.06.15 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL RA-97C

03.06.15.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 150 mm, HD-K9 DEL RA-97C A LA CRP-18

03.06.15.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.15.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06.17 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL REP-05

03.06.17.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 200 mm, HD-K9 DEL REP-05 A LA CRP-19

03.06.17.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.17.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06.19 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL RA-123A

03.06.19.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 250 mm, HD-K9 DEL RA-123A A LA CV-13

03.06.19.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.19.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento rígido f'c 210 kg/cm2 de e= 6" incl pintado señales

03.06.21 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL REP-01

03.06.21.02 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 200 mm, HD-K9 DEL PTO. A' LA CRP-13

03.06.21.02.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.21.02.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales

03.06.22 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 350 mm, HD-K9 DEL RE-635(RA-303A)

03.06.22.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 350 mm, HD-K9 DE RE-635(RA-303A) A LA CRP-15

03.06.22.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.22.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales
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- PARTIDAS RAP 
 

 
 

- PARTIDAS RAL 

 

 
 

Que se sustentan con los Protocolos respectivos (ver Anexo02 – PROTOCOLOS DE 
CONTROL DE CALIDAD), de la Valorización remitida por la supervisión de obra, que cuenta con 
su aprobación. 
De los protocolos de control, como sustento se desprende que los MAYORES METRADOS N° 26 
DEL CONTRATO PRINCIPAL, son los siguientes: 

 

I tem Descripción

05 REDES SECUNDARIAS DE AGUA POTABLE

05.05 SECTOR 91

05.05.05 RA-91C-2

05.05.05.01 REDES SECUNDARIAS  PROYECTADAS

05.05.05.01.07 VARIOS

05.05.05.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de  e= 2" incl. pintado señales

05.09 SECTOR 303

05.09.01 RAP-303A

05.09.01.01 REDES SECUNDARIAS PROYECTADAS

05.09.01.01.07 VARIOS

05.09.01.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de  e= 2" incl. pintado señales

05.12.01.02.02 REP-07

05.12.01.02.02.01 REDES SECUNDARIAS  PROYECTADAS

05.12.01.02.02.01.05 MOVIMIENTO DE TIERRAS

05.12.01.02.02.01.05 Excavación zanja (s/exp) p/tub. t-rocoso DN 100 - 150 de 1,01 m a 1,25 m prof.

05.12.01.02.02.01.05 Refine y nivel de zanja terr-rocoso  p/  tub. DN 110 - 160  para toda profund.

05.12.01.02.02.01.05 Relleno comp.zanja(pulso)p/tub t-rocoso DN 100 - 150  de 1,01 m a 1,25 m prof.

05.12.01.02.02.01.05 Elimin. desmonte(carg+v) t-rocoso D=20km p/tub DN 100 - 150  de 1,01 m a 1,25 m

06 REDES SECUNDARIAS DE ALCANTARILLADO

06.04 CONEXIONES DOMICILIARIAS

06.04.06.04 Corte+rotura, ED y reposición de vereda rígida f'c 175 kg/cm2 de 10 cm espesor

06.04.07 SECTOR 302 B

06.04.07.03 Corte+rotura, ED y reposición de vereda rígida f'c 175 kg/cm2 de 10 cm espesor

I tem Descripción
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CUADRO N°02. 
  

Resumen de MAYOR METRADO N°26 DEL CONTRATO PRINCIPAL, ejecutado con Sustento del 
mes de DICIEMBRE del 2022 

 
- PARTIDAS LAP 

 

 

I tem Descripción

Item Descripción Und. METRADO PARCIAL METRADO PARCIAL

03 LINEAS - REDES DE AGUA POTABLE

03.04 LINEAS DE CONDUCCION

03.04.01 LINEA DE CONDUCCION EMPALME LOS QUECHUAS A CD-14

03.04.01.01 LINEA DE CONDUCCION EMPALME LOS QUECHUAS A CD-14 DE DN 1600 mm, HD-K9

03.04.01.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.01.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl. pintado señales m2 45.65 5,475.26 45.65 5,475.26

03.04.01.01.05.02 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 4" incl pintado señales m2 225.54 39,189.83 225.54 39,189.83

03.04.03 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DEL PTO. 03 AL REP-01

03.04.03.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.03.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 80.32 9,633.58 80.32 9,633.58

03.04.04 LÍNEA DE CONDUCCIÓN PTO. 03 A CD-01

03.04.04.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 1000 mm, HD-K9 DEL PTO. 03 A CD-01

03.04.04.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.04.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 248.19 29,767.91 248.19 29,767.91

03.04.22 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-08 A CD-09

03.04.22.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 250 mm, HD-K9 DE LA CD-08 A LA CD-09

03.04.22.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.22.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 44.13 5,292.95 44.13 5,292.95

03.04.33 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-18 A CD-19

03.04.33.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 600 mm, HD-K9 DE LA CD-18 A CD-19

03.04.33.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.33.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 29.56 3,545.43 29.56 3,545.43

03.04.35 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-19 A CD-12

03.04.35.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 600 mm, HD-K9 DE LA CD-19 A CD-12

03.04.35.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.35.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" m2 19.48 2,336.43 19.48 2,336.43

03.04.36 LÍNEA DE CONDUCCIÓN CD-12 A RA-97C

03.04.36.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 250 mm, HD-K9 DE LA CD-12 A PTO. 06

03.04.36.01.04 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.36.01.04.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 19.46 2,334.03 19.46 2,334.03

03.04.42 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE CD-03 A RA-123A

03.04.42.01 LÍNEA DE CONDUCCIÓN DE DN 200 mm, HD-K9 DE CD-03 A RA-123A

03.04.42.01.06 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.04.42.01.06.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 124.53 14,936.13 124.53 14,936.13

03.06 TRONCALES

03.06.15 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL RA-97C

03.06.15.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 150 mm, HD-K9 DEL RA-97C A LA CRP-18

03.06.15.01.05 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.15.01.05.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 32.05 3,844.08 32.05 3,844.08

03.06.17 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL REP-05

03.06.17.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 200 mm, HD-K9 DEL REP-05 A LA CRP-19

03.06.17.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.17.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 174.13 20,885.15 174.13 20,885.15

03.06.19 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL RA-123A

03.06.19.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 250 mm, HD-K9 DEL RA-123A A LA CV-13

03.06.19.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.19.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento rígido f'c 210 kg/cm2 de e= 6" incl pintado señales m2 189.28 26,029.79 189.28 26,029.79

03.06.21 TRONCAL ESTRATÉGICA DEL REP-01

03.06.21.02 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 200 mm, HD-K9 DEL PTO. A' LA CRP-13

03.06.21.02.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.21.02.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 80.00 9,595.20 80.00 9,595.20

03.06.22 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 350 mm, HD-K9 DEL RE-635(RA-303A)

03.06.22.01 TRONCAL ESTRATÉGICA DE DN 350 mm, HD-K9 DE RE-635(RA-303A) A LA CRP-15

03.06.22.01.07 CORTE Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS

03.06.22.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. de pavimento flexible asfalto caliente de e= 2" incl pintado señales m2 33.29 3,992.80 33.29 3,992.80

ACUMULADO ACTUALAVANCE ACTUAL
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- PARTIDAS RAP 

 

 
 

- PARTIDAS RAL 

 

 
 

4.7 VALORIZACIÓN DE MAYORES METRADOS N° 26 DEL CONTRATO PRINCIPAL 
 

✔ La Valorización de MAYORES METRADOS N° 26 DEL CONTRATO PRINCIPAL presentada 
por el Contratista Consorcio Agua SCM ha sido revisada, validada y APROBADA por la 
supervisión de Obra ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC en concordancia del Artículo 166 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (RLCE) y el numeral i.1 
Valorizaciones y Metrados de las actividades del supervisor establecidas en los Términos de 
referencia. 

 

✔ Del Informe del Especialista de Costos, Presupuestos, Programación y Valorizaciones; 
manifiesta que a la fecha se tiene una cantidad de mayores metrados ejecutados, según el 
sustento de metrados y protocolos de los trabajos ejecutados (…) los cuales son verificados 
por la supervisión. 

 
Por lo que, la valorización de MAYORES METRADOS N° 26 DEL CONTRATO PRINCIPAL 
queda como sigue: 

 

I tem Descripción Und. METRADO PARCIAL METRADO PARCIAL

05 REDES SECUNDARIAS DE AGUA POTABLE

05.05 SECTOR 91

05.05.05 RA-91C-2

05.05.05.01 REDES SECUNDARIAS  PROYECTADAS

05.05.05.01.07 VARIOS

05.05.05.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de  e= 2" incl. pintado señales m2 40.11                    4,810.79 40.11 4,810.79

05.09 SECTOR 303

05.09.01 RAP-303A

05.09.01.01 REDES SECUNDARIAS PROYECTADAS

05.09.01.01.07 VARIOS

05.09.01.01.07.01 Corte+rotura, ED y reposic. pavimento flexible asfalto caliente de  e= 2" incl. pintado señales m2 9.03                      1,083.06 9.03 1,083.06

05.12.01.02.02 REP-07

05.12.01.02.02.01 REDES SECUNDARIAS  PROYECTADAS

05.12.01.02.02.01.05 MOVIMIENTO DE TIERRAS

05.12.01.02.02.01.05 Excavación zanja (s/exp) p/tub. t-rocoso DN 100 - 150 de 1,01 m a 1,25 m prof. m 330.30                  54,882.65 330.30 54,882.65

05.12.01.02.02.01.05 Refine y nivel de zanja terr-rocoso  p/  tub. DN 110 - 160  para toda profund. m 330.30                  1,786.92 330.30 1,786.92

05.12.01.02.02.01.05 Relleno comp.zanja(pulso)p/tub t-rocoso DN 100 - 150  de 1,01 m a 1,25 m prof. m 330.30                  16,739.60 330.30 16,739.60

05.12.01.02.02.01.05 Elimin. desmonte(carg+v) t-rocoso D=20km p/tub DN 100 - 150  de 1,01 m a 1,25 m m 330.30                  17,168.99 330.30 17,168.99

AVANCE ACTUAL ACUMULADO ACTUAL

Und. METRADO PARCIAL METRADO PARCIAL

06 REDES SECUNDARIAS DE ALCANTARILLADO

06.04 CONEXIONES DOMICILIARIAS

06.04.06.04 Corte+rotura, ED y reposición de vereda rígida f'c 175 kg/cm2 de 10 cm espesor m2 15.39                    1,566.70 15.39 1,566.70

06.04.07 SECTOR 302 B

06.04.07.03 Corte+rotura, ED y reposición de vereda rígida f'c 175 kg/cm2 de 10 cm espesor m2 14.27                    1,452.69 14.27 1,452.69

I tem Descripción
AVANCE ACTUAL ACUMULADO ACTUAL
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De acuerdo a la valorización presentada mediante carta de referencia a) del Supervisor se tiene 
un monto a pagar a favor del contratista por la suma de S/ 449,188.91 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 91/100 SOLES) incl. IGV. 
(…) 
 

5. CONCLUSIONES  
 

5.1 Los trabajos realizados por el contratista superan los metrados referencialmente consignados en 
el presupuesto de obra y al no haberse modificado el expediente técnico, corresponde a la 
Entidad, atendiendo la naturaleza del sistema de contratación de precios unitarios, efectuar el 
pago al contratista según lo efectivamente ejecutado y de acuerdo a los precios unitarios 
ofertados, a través de la valorización correspondiente, constituyéndose en un mayor metrado de 
obra. 

1.- Monto Valorizado sin Reajuste en el presente mes : 300,026.88

Valorización Mayores Metrados N° 26 300,026.88

2.- Reajuste de las Valorizaciones : 80,641.69

Reajuste de Valorización Mayores Metrados N° 26 80,641.69

Regularizacion Reajuste Valorización anterior 0.00

Retención por atraso de Obra 0.00

A.- VALORIZACION BRUTA (sin IGV)   (1+2) S/ 380,668.57

3.- Amortización del Adelanto Directo : 0.00

4.- Amortizacion del Adelanto de Materiales : 0.00

5.- Deducción del Reajuste que no corresponde : 0.00

B.- VALORIZACION NETA (sin IGV)   (1+2-3-4-5) S/ 380,668.57

6.- Retenciones : 0.00

7.- Otras Retenciones : 0.00

C.- TOTAL RETENCIONES S/ 0.00

D.- MONTO NETO A PAGAR (sin IGV)  ( B-C ) S/ 380,668.57

E.- I.G.V.  (  18% DE  B ) S/ 68,520.34

F.- MONTO A CANCELAR  ( D + E ) S/ 449,188.91

G.- MONTO A FACTURAR  ( B + E ) S/ 449,188.91

MONTOS

S/

SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON  91/100 SOLES.

CONCEPTO
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5.2 El Supervisor de obra Acruta & Tapia Ingenieros S.A.C. cumplió con presentar la valorización de 

Mayores metrados N°26 por un monto de S/ 449,188.91 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 91/100 SOLES) incl. IGV, otorgando la 
APROBACIÓN correspondiente. 

 
5.3 El porcentaje de incidencia acumulada es de 11.719%, que al no superar el 15% se cumple con 

lo indicado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (RLCE), y está calculado 
con el monto a la fecha del presupuesto del contrato. 

 
5.4 En ese sentido, se recomienda la aprobación para el pago de la Valorización de MAYORES 

METRADOS N°26 DEL CONTRATO PRINCIPAL, por el importe de S/ 449,188.91 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 91/100 
SOLES) incl. IGV, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

CONCEPTO 
MONTO VALORIZADO 

inc. IGV 

Valorización Final S/    300,026.88 

Reajuste  S/     80,641.69 

Valorización Neta S/   380,668.57 

IGV (18%) S/     68,520.34 

TOTAL A FACTURAR S/   449,188.91 

 
 

(…)”. 

 
Que, como base legal, el numeral 175.10. del artículo 175º del Reglamento, establece que, 

cuando en los contratos de obra a precios unitarios se requiera ejecutar mayores metrados no se 
requiere autorización previa para su ejecución, pero sí para su pago; el encargado de autorizar el 
pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función; 

 
Que, asimismo, la precitada norma precisa que, el monto acumulado de los mayores 

metrados y las prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, no puede superar el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. El monto a 
pagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálculo del límite para la 
aprobación de adicionales, previsto en el segundo párrafo del numeral 34.3 del artículo 34° de la 
Ley; 

Que, como base legal complementaria al artículo antes citado, la Dirección Técnica 
Normativa del OSCE, en los numerales 2.3 y 2.4 de la Opinión N° 125-2017/DTN señala lo siguiente:  

 
“(…) En tal sentido, en el caso de mayores metrados, la ejecución de la partida sí está 
contemplada en el expediente técnico, aunque en una cantidad menor a la que efectivamente se 
requiere, a diferencia de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada en el 
expediente técnico. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra 
contratada bajo el sistema “a precios unitarios” no constituyen prestaciones adicionales de obra, 
en la medida que la partida se encuentre prevista en el expediente técnico y que no impliquen 
una modificación de este último. 
 
(...) Así, cuando en una obra contratada bajo el sistema "a precios unitarios" se realizaban 
mayores metrados correspondía que la Entidad efectuara el pago a través de la valorización 
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respectiva, según los metrados efectivamente ejecutados y de acuerdo a los precios unitarios 
ofertados; para lo cual, resultaba necesario que el pago fuera autorizado por el Titular de la 
Entidad o la persona a quien se le hubiera delegado dicha función (...)". 
 

Que, en adición a lo anterior, en los numerales 2.1.2 y 2.1.3 de la Opinión N° 167-2018/DTN, 
de la Dirección Técnica Normativa del OSCE, establece lo siguiente: 

 
“(…) En esa medida, debe considerarse que si bien la normativa de contrataciones del Estado 
dispone que para la ejecución de mayores metrados no se necesita aprobación previa del Titular 
de Entidad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha función, sí resulta necesario 
realizar una verificación con el fin de corroborar que efectivamente concurren las 
condiciones que dan lugar a la configuración del mayor metrado, y que dicha figura no se 
esté utilizando de manera irregular o con el fin de evadir las disposiciones que regulan la 
tramitación de las prestaciones adicionales de obra.  
 
Ahora bien, el artículo 160 del Reglamento dispone que la Entidad controla los trabajos realizados 
por el contratista a través del inspector o supervisor, según corresponda, quien es el responsable 
de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa 
de la obra y del cumplimiento del contrato. 
   
A su vez, el artículo 164 del Reglamento establece que el supervisor o inspector o el residente, 
según corresponda, debe anotar en el cuaderno de obra los hechos relevantes que ocurran 
durante la ejecución de esta; en esa media, la necesidad de ejecutar mayores metrados debe 
ser anotada por el residente en el cuaderno de obra, a efectos de sustentar con ello su 
posterior ejecución y, de ser el caso, una eventual solicitud de ampliación de plazo. 
 
Así, en cumplimiento de sus funciones, el supervisor o inspector de obra deberá revisar 
la anotación efectuada por el residente, verificando que los mayores metrados cumplan 
con los requisitos y condiciones necesarios para su configuración, y que además no 
superen los topes previstos en los artículos 175 y 176 del Reglamento. Una vez efectuada dicha 
revisión, y en caso todo se encuentre conforme a ley, el supervisor o inspector deberá 
dejar constancia de ello inmediatamente a través, por ejemplo, de una anotación en el 
cuaderno de obra con lo cual el contratista podrá iniciar la ejecución de los mayores 
metrados. 
 
De esta manera, la ejecución de mayores metrados en contratos de obra a precios 
unitarios, requiere la verificación previa del inspector o supervisor, quien deberá evaluar si 
efectivamente se cumplen las condiciones y requisitos necesarios para su configuración y que 
estos no excedan los topes previstos en los artículos 175 y 176 del Reglamento”. (Lo resaltado 
es nuestro). 

 
Que, al respecto se debe precisar que, el contrato de ejecución de obra ha sido modificado 

en razón de aprobaciones de prestaciones Adicionales de Obra, así como de Mayores Metrados, 
conteniendo ese detalle en el numeral 4.5.2 del Informe N° 056-2023/VMCS/PASLC/UO/CO-
csantana, a través del “Cuadro N° 01. INCIDENCIA”, el cual ha sido elaborado por la Coordinadora 
de la Unidad de Obra, para la determinación del porcentaje de incidencia correspondiente, y velar 
que, dicho cálculo no supere el tope establecido en el numeral 175.10 del artículo 175° del 
Reglamento; 
 

Que, de acuerdo con lo antes expuesto, la Unidad de Asesoría Legal, a través del Informe 
Legal N° 035-2022-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL de fecha 02 de febrero de 2023, advierte que, de 
lo concluido por la Supervisión, como por el Coordinador de Obra, a través del Informe N° 056-
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2023/VMCS/PASLC/UO/CO-csantana determinan que se han cumplido con los siguientes 
preceptos establecidos para la configuración de mayores metrados: (i) La obra ha sido contratada 
bajo el sistema de precios unitarios, por lo que, no es posible cuantificar con exactitud los trabajos 
(metrados) que deben ser realizados por el contratista; (ii) De acuerdo con la información remitida 
por el área técnica, los trabajos realizados por el contratista superan los metrados referencialmente 
consignados en el presupuesto de obra, por ende, los Mayores Metrados no provienen de una 
modificación del Expediente Técnico correspondiente; (iii) Cuenta con las anotaciones de parte del 
Residente de Obra en el Cuaderno de Obra, a través de los Asientos antes mencionados, mediante 
los cuales solicitan la autorización para la ejecución de mayores metrados respecto las Partidas de 
las redes de agua potable, líneas de agua potable y redes de alcantarillado; (iv) Su ejecución se 
realizó con las autorizaciones de la Supervisión, a través de las anotaciones en el Cuaderno de 
Obra, antes mencionados; (v) el porcentaje de incidencia especifica es de 0.104% y, acumulada es 
de 11.719% respecto del monto del Contrato original, es decir, no supera el 15% de dicho monto, 
(vi) se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario N° 118, remitida por la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, mediante el Memorándum N° 073-2023-VIVIENDA-VMCS/ 
PASLC/UPP, y (vii) la ejecución de los Mayores Metrados son necesarias para lograr la finalidad de 
la meta prevista de la obra principal, dado que son necesarias para el cumplimiento de la finalidad 
del Contrato; 

 
Que, en virtud a lo informado por la Unidad de Obras, la Unidad de Asesoría Legal, a través 

del Informe Legal citado en el párrafo precedente, opina que es procedente la autorización del pago 
de la Valorización de los Mayores Metrados N° 26, correspondiente al mes de diciembre de 2022, 
del Contrato N° 008-2018/VIVIENDA/ VMCS/PASLC, resaltando que, dicha opinión se limita a los 
aspectos previstos de forma en el marco normativo aplicable al contrato, en tanto el análisis de fondo 
del presente mayor metrado de obra, es un aspecto técnico de competencia y responsabilidad de la 
Unidad de Obras, así como son responsables de la veracidad de los documentos remitidos para la 
evaluación correspondiente, conforme lo establecido en el literal e) del artículo 28° del Manual de 
Operaciones del PASLC, aprobado a través de la Resolución Ministerial N° 242-2017-VIVIENDA, y 
su modificatoria; 

 
Que, en el marco legal correspondiente, la opinión que emite dicha Unidad, a través del 

Informe Legal antes citado, se circunscribe estrictamente al ámbito jurídico-legal, sin que ello 
implique que dicho despacho se constituya en instancia revisora de los aspectos técnicos del mismo, 
sobre los cuales corresponde emitir opinión técnica a la Unidad de Obras del PASLC, de acuerdo a 
su competencia; 

 
Por las consideraciones expuestas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 

Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, así como lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 008-2017-VIVIENDA y su modificatoria Decreto Supremo N° 006-2018-VIVIENDA, el Manual de 
Operaciones aprobado por Resolución Ministerial Nº 242-2017-VIVIENDA y su modificatoria, y las 
facultades conferidas mediante Resolución Directoral Nº 001-2021-VIVIENDA-VMCS/PASLC y 
modificatorias, contando con el visto bueno de la Unidad de Asesoría Legal; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- AUTORIZAR el pago de la Valorización de los Mayores Metrados N° 26, 

correspondiente al mes de diciembre 2022 del Contrato N°008-2018/VIVIENDA/VMCS/PASLC, 
suscrito con el contratista CONSORCIO AGUA SCM, para la ejecución de la Obra: “Sectorización 
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del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la parte alta de Chorrillos: Matriz Próceres – 
Chorrillos, Provincia de Lima, Departamento de Lima”, por el monto de S/ 449 188.91 (Cuatrocientos 
cuarenta y nueve ciento ochenta y ocho con 91/100 Soles) incluido IGV y reajustes, representando 
una incidencia específica del 0.104% del monto del Contrato original, y una incidencia acumulada 
del 11.719%, la cual no supera el 15% del monto original del contrato, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 175.10 del artículo 175° del Reglamento, contando con la Certificación de Crédito 
Presupuestario N° 1167, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa del 
presente documento. 

 
Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente resolución al contratista 

ejecutor de la obra, CONSORCIO AGUA SCM, y a la supervisión de la obra, empresa ACRUTA & 
TAPIA INGENIEROS S.A.C, así como a la Unidad de Administración, a efectos de que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 
Artículo Tercero.- ENCARGAR  a la Unidad de Administración la publicación de la presente 

resolución en la plataforma SEACE, así como en el portal web de la Entidad.  
 
Artículo Cuarto. – DISPONER el archivo y custodia de los antecedentes y documentos 

originales que sustentan la presente resolución en el expediente de contratación del Contrato 
N° 008-2018/VIVIENDA/VMCS/PASLC, formando parte integrante del mismo. 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado digitalmente 

ALEX WILLY ARACA CCAMAPAZA 
Responsable de Obras (e)  

Programa Agua Segura para Lima y Callao 
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